
 

 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN ORDEN DE COMPRA Nro. NIC-2260004290001- 

2025-00010 para SERVICIO DE “ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y EJECUCIÓN; DE 

LA JORNADA DE INTEGRACIÓN SOCIAL CULTURAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL AUTOESTIMA, "MUNDIALITO DE FÚTBOL CON LA 

RECREACIÓN E INTEGRACIÓN DE (NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y ADULTOS) 

EN LA PARROQUIA UNIÓN MILAGREÑA, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE ORELLANA”.  
 

En la parroquia Unión Milagreña, a los 26 días del mes de junio del 2025 se reúnen por una 

parte en representación del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Unión 

Milagreña, el Ing. Ibor Aranguren en calidad de Administrador de la Orden de Compra Nro. 

NIC-2260004290001-2025-00010, la Sra. Dina Morocho en calidad de Técnico Guardalmacén 

y por otra parte la Sra. Jaramillo Herrera Susana Mariuxi,  con Ruc 2100927041001 en calidad 

de Contratista, con el objeto de suscribir el Acta de Entrega Recepción de SERVICIO DE 

“ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y EJECUCIÓN; DE LA JORNADA DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL CULTURAL PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 

AUTOESTIMA, "MUNDIALITO DE FÚTBOL CON LA RECREACIÓN E INTEGRACIÓN 

DE (NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y ADULTOS) EN LA PARROQUIA UNIÓN 

MILAGREÑA, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. 

 

1. Antecedentes: 

 

A los 13 días de marzo del año 2025, el Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural Unión Milagreña y la Sra. la Sra. Jaramillo Herrera Susana Mariuxi en su 

calidad de contratista, suscriben la Orden de Compra Nro. NIC-2260004290001- 2025-00010 

con el objeto del SERVICIO DE “ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y EJECUCIÓN; DE 

LA JORNADA DE INTEGRACIÓN SOCIAL CULTURAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL AUTOESTIMA, "MUNDIALITO DE FÚTBOL CON LA 

RECREACIÓN E INTEGRACIÓN DE (NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y ADULTOS) 

EN LA PARROQUIA UNIÓN MILAGREÑA, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE ORELLANA”, por un valor de $ 7,125.00 sin incluir el IVA, y un plazo de 

cien (100) días contados a partir de la suscripción de la orden de compra. 

 

Mediante MEMORANDO No. JR-GADPRUM-2025-NIC10 de fecha 13 de marzo de 2025, el 

Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Unión Milagreña, 

designó a al Ing. Ibor Aranguren en calidad de Administrador de la Orden de Compra Nro. 

NIC-2260004290001-2025-00010 

 

2. Base Legal  
El Artículo 295 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala: 

“De la administración del contrato.- En todos los procedimientos que se formalicen a través de 

contratos u órdenes de compra, las entidades contratantes designarán de manera expresa a un 

administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones contractuales.”. 

 

El artículo 321 del antes referido instrumento legal indica: “ Recepción en ínfimas cuantías.- Para la 

adquisición de bienes o prestación de servicios realizados bajo el procedimiento de ínfima cuantía, no 



 

se aplicará el procedimiento señalado en los artículos anteriores, bastará dejar evidencia en un acta 

de entrega recepción, en la cual se indique que la misma se efectuó a entera satisfacción de la entidad 

contratante. 

En el caso de bienes, el guardalmacén o quien haga sus veces será el responsable de la recepción.” 

 

3. Condiciones Operativas: 

Conforme a lo indicado en la orden de compra, el bien/ servicio fue provisto por el contratista 

a total satisfacción, conforme el detalle que a continuación se presenta: 

 

ÍTEM CPC DETALLE DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO CANT UNIDAD DE MEDIDA 

01 962100211 

 
SERVICIO DE 

“ORGANIZACIÓN, 

PRODUCCIÓN Y 
EJECUCIÓN; DE LA 

JORNADA DE 

INTEGRACIÓN 

SOCIAL CULTURAL 
PARA EL 

FORTALECIMIENTO 

DEL AUTOESTIMA, 

"MUNDIALITO DE 
FÚTBOL CON LA 

RECREACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE 

(NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y 

ADULTOS) EN LA 

PARROQUIA UNIÓN 

MILAGREÑA, 
CANTÓN LA JOYA 

DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE 

ORELLANA”. 

SERVICIO DE “ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y EJECUCIÓN; DE LA 

JORNADA DE INTEGRACIÓN SOCIAL CULTURAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL AUTOESTIMA, "MUNDIALITO DE FÚTBOL 
CON LA RECREACIÓN E INTEGRACIÓN DE (NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y ADULTOS) EN LA PARROQUIA UNIÓN MILAGREÑA, 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. 
Animación: 

01 Animadora o animador Social-Cultural. 

1 GLOBAL 

Presentación de Expositores de Arte Cultural 

Variado: 

01 Expositor Cultural Cómico 

01 Expositor Cultural Cultural Teatral 

(Personaje Alusiva a la Fecha). 

01 Servicio de caritas pintadas. 

Utilería y Vestuario: 

Vestuario necesario para expositores de arte 

cultural. 

Maquillaje necesario para expositores de arte 

cultural. 

Implementos necesarios para presentación 

1 GLOBAL 

Sistema de Audio Profesional Básico: 

01 Consola análoga o digital mínimo de 16 

canales. 

04 Cabinas L-array. 2-way Active Line Array 

Module, Frequency Response [+/- 3dB], 85 Hz 

-18,1 KHz, Max SPL 133.5 dB, HF 1x1.4", 

Voice Coil HF 3”, Type HF, Neodymium, LF 

2x8", Type LF, Neodymium, Amplificador 

Amp Technology Digipro G3 [bi-amped]. 

02 Subwoofer Active single de Neodymium 18 

Voice Coil HF 4” horn loaded subwoofer, Last 

generation Digipro G4 Amp Technology, 1600 

W RMS class D, DIGIPRO G4 amplifier with 

PFC, Frequency Response (33 Hz SPL; 139 

dB). 

01 Monitores de piso autoamplificado de 2 vías, 

agudos de 2 pulgadas y un grave de 10”. 

02 Micrófono inalámbrico serie pro. 

02 Pedestal para micrófono. 

Cableado completo para instalación de equipos 

de audio. 

Cableado completo para instalación Eléctrica 

de equipos. 

Incluye traslado, montaje y desmontaje. 

1 GLOBAL 

Menaje y Decoración. 

10 Sillas para autoridades. 

02 Mesas largas vestidas y decoradas con 

sobre mantel. 

01 Zona decorada y temática acorde a la 

temporada.  

Incluye traslado, montaje y desmontaje. 

1 GLOBAL 

PRESENTACIÓN ARTÍSTICA DE 

EXPOSITORES DE ARTE CULTURAL-

MUSICAL. 

  



 

01 Expositor Artístico Femenino o Masculino 

de reconocida trayectoria local, regeneró 

musical: tropical, nacional y cumbia con 

pistas. 

1 GLOBAL 

 

 

4. Liquidación de Plazos:  

La liquidación de plazos se detalla a continuación: 

Fecha de aceptación de Orden de Compra: 13 de marzo de 2025 

Plazo: 100 días 

Fecha de culminación de plazo: 21 de junio de 2025 

Fecha de entrega: 21 de enero de 2025 

Días de retraso: (00) días 
Se concluye que no existen días de retraso en la entrega, el evento programado estuvo dentro de las 

fechas reglamentarias, la documentación se realizó el día laborable siguiente al evento. 

 

5. Liquidación económica: 

Conforme a la Orden de Compra Nro. NIC-2260004290001-2025-00010, el precio de la 

contratación es de $ 7,125.00 sin incluir IVA. 
I T E M 

CPC DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD V.U V.TOTAL 

1 962100211 SERVICIO DE “ORGANIZACIÓN, 

PRODUCCIÓN Y EJECUCIÓN; DE 
LA JORNADA DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL CULTURAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL 

AUTOESTIMA, "MUNDIALITO DE 
FÚTBOL CON LA RECREACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE (NIÑOS, 

NIÑAS, ADOLESCENTES Y 

ADULTOS) EN LA PARROQUIA 
UNIÓN MILAGREÑA, CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE ORELLANA”. 

UNIDAD 1 $7,125.00 $7,125.00 

SUBTOTAL $ 7,125.00 

IVA 15% $ 0.00 

TOTAL $ 7,125.00 

 

La forma de pago prevista en la presente contratación es del 100% contra entrega; por lo tanto, 

el valor a pagar a la firma de la presenta Acta entrega recepción es como se detalla a 

continuación: 

 

Valor de la Orden de Compra:  7,125,00 sin IVA 

Anticipo: 0 

Multas: (número de días de retraso  x (1x1000 

del valor de las Orden de Compra)): 

0 

Valor por pagar: 7,125,00 sin IVA 

El valor por pagar es de SIETE MIL CIENTO VEINTICINCO con 00/100, valores sin incluir 

IVA. 

 

 



 

6. Constancia de la recepción: 

De lo expuesto en el presente documento, las partes dejan constancia que el bien/servicio de la 

Orden de Compra Nro. NIC-2260004290001-2025-00010 que tiene como objeto SERVICIO 

DE “ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y EJECUCIÓN; DE LA JORNADA DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL CULTURAL PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 

AUTOESTIMA, "MUNDIALITO DE FÚTBOL CON LA RECREACIÓN E INTEGRACIÓN 

DE (NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y ADULTOS) EN LA PARROQUIA UNIÓN 

MILAGREÑA, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, se 

recibe a satisfacción de la Entidad contratante, cumpliendo con las características, 

especificaciones técnicas y obligaciones requeridas en la Orden de Compra. 

 

9. Cumplimiento de las obligaciones contractuales: 

Las partes dejan constancia de que han cumplido con todas las obligaciones contractuales 

derivadas de la ejecución de la Orden de Compra Nro. NIC-2260004290001-2025-00010  

10.  Aceptación y ratificación de las partes: 

 

Las partes declaran que todos los términos y obligaciones que se estipulan en la presente acta 

son absolutamente claros y perfectamente conocidos por ellas, en su sentido y alcance 

gramatical, semántico, lógico y jurídico. 

 

Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su ratificación y aceptación a todo 

lo estipulado en la presente acta, a cuyas condiciones se someten. 

 

En prueba de su conformidad, las partes firman la presente acta entrega recepción. 

 

 

 

 

 

Ing. Ibor Aranguren 

Administrador del Orden de Compra 

 

 

 

 

 

Sr. Dina Morocho 

    Técnico Guardalmacén  

 

 

 

 

 

 

Sra. Jaramillo Herrera Susana 

Mariuxi 

 


		2025-06-26T16:25:51-0500


		2025-06-26T16:33:40-0500


		2025-06-30T11:25:36-0500




